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Principios sistema Acusatorio

1. Oralidad: No se admiten ni presentaciones ni

argumentaciones por escrito (artículo 291).

2. Continuidad: Las audiencias deben ser continuas

y no se detienen o suspenden, salvo causales

excepcionales (artículo 282 y 283).

20/12/2017

3· Inmediación: Deben estar presentes el

querellante, el acusado y su defensor; el fiscal del

Ministerio Público y los jueces del tribunal oral

(artículos 284 y ss.).

4· Imparcialidad: La independencia de juicio se

asegura por la presencia de un tribunal oral en lo

penal, distinto del juez de garantía.

5· Publicidad: La audiencia del juicio oral será

pública (artículo 289).

20/12/2017

6.- Libertad de prueba y de valoración de la misma. La 

prueba admite cualquier medio y la valoración será libre. 

(artículos 295 y 297).

7.- Principio de la persecución única.  Nadie puede ser 

sometida a un procedimiento penal por un mismo hecho 

ya juzgado (artículo 1º).
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8.- Principio del Juez Natural. Nadie puede ser 

juzgado por comisiones especiales sino por el tribunal 

que le señale la ley. (artículo 2º).

9.- Principio de exclusividad investigativa del

Ministerio Público. El Ministerio Público dirige “en forma

exclusiva” la investigación de los hechos constitutivos de

delito (artículo 3°).

20/12/2017

10.- Principio de presunción de inocencia. El 

Código consagra la existencia del principio de 

inocencia (artículo 4°).

11.- Principio de legalidad de las medidas

restrictivas de libertad. El artículo 5º del Código

manifiesta que a nadie se le puede afectar su

libertad, sino en los casos señalados por la

Constitución o las leyes.

20/12/2017

12.- Principio de protección a la víctima.

El artículo 6º del Código expresa que el

ministerio público está obligado a velar por la

protección de la víctima del delito en todas las

etapas del procedimiento.

20/12/2017

Intervinientes en el Proceso

Penal.
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1° El Ministerio Público 

Es un organismo autónomo y jerarquizado,

cuya función es la de ejercer la acción penal

pública en la forma prevista por la ley.

Se formará con un Fiscal Nacional, dieciséis

fiscales regionales y 625 fiscales adjuntos.

20/12/2017

Funciones:

• Le corresponderá dirigir, en forma exclusiva, la 

investigación de los hechos que configuran el delito y 

los que determinan la participación punible del 

imputado.

• Le corresponderá, en su caso, ejercer la acción 

penal pública.

• Le corresponderá la adopción de medidas para 

proteger a las víctimas y a los testigos (artículos 78 y 

308).

• Los antecedentes del Ministerio Público y sus

actos administrativos son públicos(artículo 8° Ley 

Orgánica del M. Público).

20/12/2017

2° La defensa penal pública

La defensa penal pública es la manifestación práctica de la 

garantía o derecho de defensa en el nuevo proceso penal.

Se caracteriza por:

· Ser esencial:  El proceso será anulado si se realiza sin 

la presencia del acusado o del defensor cuando se exige. 

(artículo 103).

· El imputado tiene derecho a intervenir desde el inicio 

de la persecución penal (artículo 7° y 8°).

· Faculta al imputado a realizar sus alegaciones y 

pruebas 

· Permitir la autodefensa del imputado o  que nombre 

defensor de confianza (artículo 102).
20/12/2017

1. El objetivo de la defensa penal pública es proveer 

de abogado defensor a las personas que lo requieran.

2. Se otorga a quienes  estén  imputados por:

–crimen

–simple delito

–falta (de competencia de los juzgados de garantía)

3. La defensa penal pública será ejercida siempre 

por abogados.  
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3° La víctima.

Concepto: Es quien sufre la afectación de un bien

jurídico protegido, como consecuencia de la comisión

de un delito.

Este es el ofendido por el delito, al que el Código

considera víctima (artículo 108).

20/12/2017

Situación actual.

La legislación vigente impone a la víctima, a más del 

sufrimiento propio del delito, una serie de gravámenes.

Regulación en el nuevo Proceso Penal.

Si el ofendido está muerto o no puede ejercer sus 

derechos, se considera víctima a:

 El cónyuge y los hijos

 Los ascendientes

 Al conviviente

 Los hermanos

 Al adoptado o adoptante

20/12/2017

Derechos de la víctima:

 Solicitar medidas de protección

 Presentar querella

 Ejercer las acciones civiles provenientes del 

delito

 Ser oída por el fiscal antes del término 

anticipado del procedimiento

 Ser oída por el Tribunal antes de que se ponga 

término a la causa

 Impugnar el sobreseimiento o la sentencia 

absolutoria, aun cuando no hubiere intervenido en el 

proceso.



Existen dos tipos de Tribunales con 

competencia en materias criminales.

Los Jueces de Garantía

Los Tribunales Orales en lo Penal.

20/12/2017

4º LOS TRIBUNALES PENALES
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

ESTAN CONFORMADOS POR UNO O MAS

JUECES CON COMPETENCIA EN UN MISMO

TERRITORIO JURISDICIONAL, QUE ACTUAN

Y RESUELVEN UNIPERSONALMENTE LOS

ASUNTOS SOMETIDOS A SU CONOCIMIENTO

20/12/2017

JUZGADOS DE GARANTÍA



ASEGURAR LOS DERECHOS DEL 

IMPUTADO Y DEMÁS INTERVINIENTES 

DEL PROCESO PENAL.

DIRIGIR PERSONALMENTE LAS 

AUDIENCIAS QUE PROCEDAN, DE 

CONFORMIDAD A LA LEY PROCESAL 

PENAL

20/12/2017

COMPETENCIA DE LOS JUECES 
DE GARANTÍA



DICTAR SENTENCIA CUANDO 

CORRESPONDA EN EL PROCEDIMIENTO 

ABREVIADO QUE CONTEMPLE LA LEY 

PROCESAL PENAL

CONOCER Y FALLAR LAS FALTAS 

PENALES DE CONFORMIDAD CON EL 

PROCEDIMIENTO CONTENIDO EN LA LEY 
PROCESAL PENAL

20/12/2017

COMPETENCIA DE LOS JUECES 
DE GARANTÍA



 SE DEFINEN COMO AQUELLOS QUE 

FUNCIONAN EN UNA O MÁS SALAS 

INTEGRADAS POR TRES DE SUS MIEMBROS. 

(Art. 17  ley 19.665)

20/12/2017

TRIBUNALES ORALES EN LO 
PENAL
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

 TRIBUNAL COLEGIADO COMPUESTO                                                         
POR TRES JUECES DE  DERECHO

 EL NUEVO PROCESO PENAL ES ORAL

* El Juicio Oral se desarrolla en una o más  audiencias 

públicas                                                                                

En la audiencia se produce toda la prueba                                                                          

* Acusado tiene siempre derecho de emitir opinión 

personal                                                               

* Sentencia se comunica en la misma audiencia  

* Se registran principios de publicidad, de                                                                                  

contradicción, de inmediación y de concentración

20/12/2017

EL TRIBUNAL ORAL EN LO PENAL



CONOCER Y JUZGAR LAS CAUSAS POR 

CRIMEN O SIMPLE DELITO

RESOLVER TODOS LOS INCIDENTES QUE 

SE PROMUEVAN DURANTE EL JUICIO 

ORAL

CONOCER Y RESOLVER LOS DEMÁS 

ASUNTOS QUE LA LEY PROCESAL PENAL 

LES ENCOMIENDE

20/12/2017

COMPETENCIA DE LOS JUECES 
ORALES

20/12/2017



El proceso penal posee dos etapas claramente
diferenciadas, más una etapa intermedia.

 Etapa de investigación

 Etapa intermedia de preparación del juicio oral

 Etapa de juzgamiento (juicio oral)

20/12/2017

Estructura y fases de un Proceso Penal 

Tipo:
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20/12/2017 20/12/2017

1.- Se recibe una denuncia por el fiscal o por 

intermedio de la policía.

La denuncia la conoce el fiscal y la analiza 

pudiendo llegar a una de cuatro conclusiones:

20/12/2017

 No iniciar investigación:

Ello ocurre cuando los hechos de la denuncia 

no fueren constitutivos de delito o cuando los 

antecedentes permitan establecer que se encuentra 

extinguida la responsabilidad penal del imputado 

(artículo 168). 

 Archivar Provisionalmente el Proceso:

Ello ocurre cuando de la investigación no 

aparecen antecedentes que permitan realizar 

acciones para esclarecer los hechos.  Cabe reclamo 

de la víctima (artículo 167).
20/12/2017

Ejercer el principio de oportunidad:

Los fiscales pueden no iniciar una investigación o

abandonar una investigación iniciada cuando no se

comprometieren gravemente el interés público.

REQUISITOS

• el delito perseguido tenga asignada una pena máxima 

de presidio o reclusión menor en su grado mínimo, 

• no se trate de un delito cometido por un funcionario 

público en el ejercicio de sus funciones (artículo 170).
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El fiscal decide investigar.

Para estos efectos, se relacionará con los

órganos auxiliares del sistema de justicia,

principalmente a través de la dirección y

coordinación de la actividad de las policías.

20/12/2017

Terminada la investigación el fiscal, dependiendo de 

las características del caso, tiene las siguientes 

alternativas:

I.- Suspensión Condicional del Procedimiento:

II.- Acuerdo Reparatorio entre Víctima e Imputado:

III.- Sobreseimiento Definitivo y Temporal

IV.- Preparación del juicio oral.

20/12/2017

I.- Suspensión Condicional del Procedimiento:

Esta institución o fórmula de solución o salida de 

un proceso penal razona sobre tres supuestos:

• Ante hechos delictivos de baja gravedad.

• Debe racionalizarse el uso de los recursos públicos en 

la persecución del delito. 

• Las medidas alternativas a la pena, permiten constatar

que los niveles de reincidencia son menores que las

personas que cumplen penas de cárcel.

20/12/2017

Mecanismo:

La suspensión condicional del procedimiento 

consiste en suspender el trámite del proceso.

Condiciones a cumplir:

a.- Residir en un lugar determinado.

b.- Prohibición de frecuentar determinados lugares o

personas.

c.- Tener o ejercer un trabajo, oficio o profesión o

asistir a algún programa educacional o de capacitación.

d.- Pagar una determinada suma a título de

indemnización de perjuicios, a favor de la víctima.

e.- Acudir habitualmente al ministerio público, etc.
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Requisitos para optar a la Suspensión Condicional 

del Procedimiento:

a.- La pena privada o restrictiva de libertad que se

pudiera imponer no puede exceder de tres años.

b.- El imputado no debe haber sido condenado

anteriormente por crimen o simple delito.

Sistema de registro y quebrantamiento de 

condiciones.

Existe un sistema de registro del Ministerio Público 

en el cual se consignan los casos que han sido objeto de 

suspensión condicional del procedimiento.

20/12/2017

Acuerdo Reparatorio entre Víctima e Imputado:

Sólo es procedente respecto de delitos

referidos a:

• bien jurídico disponible de carácter patrimonial;

• lesiones menos graves

• delitos culposos.

.- Para que proceda el acuerdo reparatorio debe 

existir acuerdo entre la víctima del delito y el imputado 

y aprobado por el juez de garantía. 

.- El juez de garantía debe verificar que las partes 

presten su consentimiento en forma libre y con pleno 

conocimiento de sus derechos.

20/12/2017

III.- Sobreseimiento Definitivo y Temporal

Las causales de sobreseimiento definitivo y

temporal son básicamente las mismas

actualmente existentes y dicen relación con la no

comprobación del hecho, de la participación,

requerir algún trámite previo o concurrir alguna

causal de extinción de responsabilidad.

20/12/2017

Preparación del juicio oral.
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Si el fiscal estima que existen antecedentes

suficientes para fundar una acusación y medios como

para acreditarla, se pasa a la etapa intermedia de

preparación del juicio oral.

• Presentación de la acusación por parte del fiscal 

(artículo 259).

• Realización de la audiencia de preparación del juicio 

oral.

• Se dicta el auto de apertura del juicio oral (artículo 

277).
20/12/2017

El Juicio Oral.

20/12/2017

Aspectos centrales:

.- El juicio es oral en lo relativo a las alegaciones de

las partes; a la recepción de las pruebas y; a las

resoluciones (artículo 291).

.- El juicio oral se desarrolla de manera continua y en

audiencias sucesivas hasta su conclusión. (principio de

concentración, artículo 282).

20/12/2017

.- La presencia del defensor es un requisito de validez 

del juicio (artículo 286).

.- El juicio oral será público, pero el tribunal puede 

disponer medidas restrictivas (artículo 289).

.- Concluida la recepción de las pruebas, el 

presidente del tribunal otorgará la palabra al fiscal, al 

acusador particular y al defensor (alegato de clausura

artículo 338).
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.- Se levanta un registro íntegro de lo ocurrido en la

audiencia (artículo 41).

.- Inmediatamente después de clausurado el debate,

los jueces pasan a deliberar en privado. (Artículos 339

y 340).

.- Una vez terminada la deliberación, los jueces

comunican la decisión adoptada. Lo único que puede

diferirse en el tiempo es la redacción del fallo (plazo

de cinco días) (artículos 343 y 344).


